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DEt ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

ExPEDI ENTE: TRIJ EZ-P ES-003/2023

DENUNCIANTE:
MAURICIO

MARTINA GONZÁLEZ

DENUNCTADOS: RONAL GARCÍA REYES,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE

GONZALEZ, ZACATECAS Y OTROS.

CÉoUta DE NOTIFICAC¡óN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o dieciocho de diciembre, con fundomento en lo

dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero Y 28,de lo Ley del Sisle.pg de

Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecotj 'i 
"n

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Relurno del dío de lo fecho,

emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los diez horos con treinto

minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEt TRIBUNAT DE JUSTICIA

EIECTORAI DEL ESTADO DE ZACATECAS
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PROCEDIII'IIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-003/2023

DENUNCIANTE:

MAURICIO

MARTINA GONZALEZ

DENUNCIADOS: RONAL GARCIA REYES,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE

GONZÁLEZ, ZACATECAS Y OTROS

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de diciembre de dos mll veintitrés

Lo secretorio Generot de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidento de esle órgono jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-

ucEl229l2O23, recibido el veintidÓs de septiembre del oño en curso, en lo

oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el secretorio Ejecutivo del

lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el

procedimientoespeciolsonCionodoridentificodoconloclovePES.

VPGllEEl|UCEIOOS/2)22, integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Mortino Gonzólez Mouricio, Regidoro del Ayuntomiento de Villo de GonzÓlez

Ortego,Zocotecos,encontrodeRonolGorcíoReyes'PresidenteMunicipol

de dicho Ayuntomiento, y o.lros, por sUpUestos octos de violencio político en

rozón de género.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2' de lo Ley Eleciorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnlerior del Tribunol de Justicio del

Estodo de Zocoiecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-

OO3I2O21I, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido el oficio de cuento'

ll.Se¡e.lurnoelexpedienteTRlJEz.PES-oo3l2O23oloponencioocorgodelo

Mogislrodo Rocío Posodos Romírez, o efecto de que delermine lo

legolmente procedente, en virtud de que medionte proveído de dieciocho

de obril de dos mil veintitrés, se turnó el expediente de referencio'

IACUERDoGENERALPoRELQUESEESTABLECENLoSLINEAMIENToSPARAEL
oiLoS ASUNTOS PRESENTÁDOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECIS

TURNO
EIS DE

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt ESTADO

DE ZACATECAS



Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo presidento del Tribunol de Justicio

Eleclorol del Estodo de Zocotecos, qsistido de lo secretorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOy FE.

MAGISTRADA PRESIDENTA SECRETARIA GENERAT DE ACUERDOS

uc. ARZA R'F T EtA AcoSTA GAYTÁN


